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JUICIO: PELUFFO SILVINA DEL VALLE c/ GENERAL BELGRANO S.R.L. Y OTRA s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS

Juzgado Civil y Comercial Común X nom

San Miguel de Tucumán, diciembre de 2024. Se deja constancia que el día 04 de diciembre de 2024
se realizó la Primera Audiencia de manera presencial. En la Sala de Audiencias del Poder Judicial
estuvieron presentes: el Dr. Santiago Jose Peral (juez), el Dr. Barrionuevo Luciano Laudino
(apoderado de la actora), el Dr. Aráoz Pablo (apoderado de la citada en garantía MUTUAL
RIVADAVIA SEGUROS DEL TRANSPORTE PUBLICO DE PASAJEROS), la prosecretaria civil Dra.
Andrea Fabiana Medina y personal de la GEACC1.

No compareció el demandado GENERAL BELGRANO S.R.L. y al no haber efectuado contestación
de demanda por escrito a través del portal SAE, conforme lo faculta el art. 468 CPCCT se tiene por
decaído el derecho a contestar demanda quedando notificada en este acto y por ministerio de la ley.

Se conversó sobre la posibilidad de una conciliación. No hubo acuerdo.

1). Recaratular: Se dispuso recaratular el presente proceso atento a un error en el nombre de la
actora. Se deberá recaratular de la siguiente manera: PELUFFO SILVIA DEL VALLE c/ GENERAL
BELGRANO S.R.L. Y OTRA s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.

2). Contestación de demanda por la citada en garantía. La parte citada en garantía por intermedio del
letrado Aráoz Pablo contestó demanda en la audiencia. Se tuvo por contestada la demanda en los
términos expuestos de manera oral. Se dispuso que será la contestación de demanda oral, la que se
tendrá presente al momento de dictar sentencia. Se corrió traslado a la parte actora de la prueba
documental.

3). La actora presento una manifestación respecto a la documental. Se tuvo presente para definitiva.

4). S.S. dispone la apertura a prueba del proceso. Se proveyeron las pruebas ofrecidas.
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Pruebas ofrecidas por la parte actora:

1. DOCUMENTAL. Se admitió y se reservó su valoración para definitiva.

2. DOCUMENTACIÓN EN PODER DE TERCEROS. Se admitió. Fue reconducida como prueba de
exhibición de documentación. Se intima a la parte citada en garantía a presentar la documentación
requerida por la parte actora en el plazo de 10 días.

3. INFORMATIVA. Se admitió. Líbrese oficio conforme se solicita, a: LINE UP S.A.
CONCESIONARIO OFICIAL TOYOTA, a fin de que informe: 1). Sobre la autenticidad de los
presupuestos emitido a nombre de Peluffo Silvia del Valle. y 2). Cuál es el valor actual de dicho
presupuesto en el momento de contestar el oficio. Se deberá adjuntar el presupuesto. El oficio de
depositará en el casillero del abogado.

Pruebas ofrecidas por la parte demandada:

1. DOCUMENTAL. Se admitió y se reservó su valoración para definitiva.

2. INFORMATIVA. Se admitió. Líbrese oficio conforme se solicita, a: la SUPERINTENCIA DE
SEGUROS DE LA NACIÓN para que informe cuál es el monto actual de la franquicia para el caso
de los seguros de transporte público de pasajeros. El oficio de depositará en el casillero del
abogado.

La parte demandada no compareció durante el transcurso de la audiencia razón por la cual tiene
decaído el derecho a ofrecer prueba y le resulta aplicable las normas de la rebeldía en virtual de los
artículos 267 y 268 del CPCCT de pleno derecho.

No existiendo prueba susceptible de producción, se fija un plazo límite para el vencimiento de la
etapa probatoria en fecha 01/04/2025. Con lo que finalizó la audiencia. La audiencia fue
videograbada, adjuntándose al expediente digital, como así también el presente registro, suscripto

digitalmente para constancia. Firma digitalmente la presente acta, la coodinadora de área de la
Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1, Dra. Andrea Fabiana Medina. 6316/23 LGLG

Actuación firmada en fecha 06/12/2024
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